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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

43990 Resolución de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del
Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la formalización
del contrato denominado "Suministro de material de ventiloterapia con
destino  a  los  Centros  Sanitarios  de Atención Primaria  del  Servicio
Madrileño de Salud".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Atención Primaria.
c) Número de expediente: A/SUM-001230/2017.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Suministro  de  material  de  ventiloterapia  con  destino  a  los

Centros Sanitarios de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33157110-9.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, BOCM.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24/02/2017, 04/03/2017, 24/

02/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto criterio precio.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 144.419,20 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de mayo de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de junio de 2017.
c) Contratista: Cahnos, S.L., NIF B80179344, lotes 1 y 2; Distrauma Medical,

S.L.,  NIF  B61435079,  lote  3;  Libera  Medical,  S.L.,  NIF  B87070314
B61435079,  lote  4.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: Lotes 1 y 2: 110.438,65 euros;
lote 3: 1.473,78 euros; lote 4: 15.778,64 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Previo examen del informe técnico emitido
sobre el cumplimiento de las prescripciones técnicas, la Mesa de contratación
propuso  la  adjudicación  de  los  distintos  lotes  a  las  empresas  que  ha
presentado  las  ofertas  más  ventajosas  por  ser  las  de  precio  más  bajo.

Madrid, 15 de junio de 2017.- Viceconsejero de Sanidad y Director General del
Servicio Madrileño de Salud, Manuel Molina Muñoz.

ID: A170047195-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-07-14T22:53:00+0200




